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Resumen 

 

La investigación analiza las consecuencias laborales de la desnaturalización de contratos de 

locación sin concurso público en la Municipalidad del Distrito de San José en 2023. Este 

fenómeno, que implica la contratación de personal para funciones permanentes mediante 

contratos civiles, vulnera derechos laborales al encubrir una relación subordinada. Mediante 

una metodología cualitativa y documental, se examinaron contratos y normativas legales. 

 
Los resultados indican que estos contratos afectan a los trabajadores, limitando su acceso a 

beneficios como seguridad social, estabilidad y reposición en casos de despido arbitrario. La 

falta de concursos públicos fomenta la precarización laboral, mientras que el precedente 

Huatuco (STC N° 05057-2013-PA/TC) restringe la reposición a aquellos que ingresaron 

mediante concurso, intensificando la vulnerabilidad de quienes no lo hicieron. 

 
Se concluye que la práctica de contratos civiles sin concurso no solo perjudica a los 

trabajadores, sino que también va en contra de la transparencia en la administración pública. Se 

recomienda fortalecer la normatividad para garantizar contrataciones justas que respeten los 

derechos laborales. 

 
Palabras clave: desnaturalización de contrato, concurso público, derechos laborales, sector 

público. 
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Abstract 

 

The research explores the labor consequences of service contracts without public recruitment 

in the District of San José’s Municipality in 2023. This practice, involving civil contracts for 

permanent functions, undermines labor rights by concealing a subordinate relationship. A 

qualitative, document-based methodology was used to examine contracts and legal regulations. 

 
Findings reveal that these contracts affect workers by limiting access to benefits such as social 

security, job stability, and reinstatement in cases of arbitrary dismissal. The lack of public 

recruitment fosters labor precarization, while the Huatuco precedent (STC N° 05057-2013- 

PA/TC) restricts reinstatement only to those who entered via public recruitment, increasing the 

vulnerability of others. 

 
The study concludes that the use of civil contracts without recruitment processes not only harms 

workers but also contradicts transparency in public administration. Strengthening regulations 

is recommended to ensure fair recruitment that upholds labor rights. 

 
Keywords: contract misclassification, public recruitment, labor rights, public sector. 
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Introducción 

 
 

La desnaturalización de los contratos de locación de servicios en el sector público es un 

fenómeno creciente que plantea serios desafíos en términos de estabilidad y derechos laborales. 

Esta situación, especialmente observada en el Distrito de San José durante 2023, se deriva del 

uso de contratos de locación sin concurso público, lo que vulnera las garantías laborales al 

encubrir una relación de subordinación bajo un contrato civil. Esta investigación se adentra en 

las consecuencias laborales generadas por la ausencia de procesos de selección adecuados, 

abordando un aspecto clave en la gestión pública: la protección de los derechos laborales y la 

prevención de condiciones de precariedad para aquellos empleados que, en la práctica, se 

encuentran bajo el control y dirección de sus empleadores. 

 
Puesto que los contratos de locación son un recurso utilizado para cubrir servicios 

específicos de forma temporal, en la práctica, el sector público ha recurrido a ellos para contratar 

personal que desempeña funciones permanentes y subordinadas, sin ofrecerles los beneficios y 

garantías de una relación laboral formal. En el caso del Distrito de San José, esta práctica se ha 

extendido a la contratación de personal sin haber pasado por un proceso de concurso público, 

lo que representa una desventaja para los trabajadores al encontrarse sin estabilidad y sin acceso 

a derechos fundamentales como seguridad social, gratificaciones y posibilidad de reposición en 

casos de despido arbitrario. De igual manera, el precedente constitucional Huatuco (STC N° 

05057-2013-PA/TC) establece que solo aquellos trabajadores que ingresaron mediante 

concurso público pueden solicitar la reposición en sus puestos en caso de despido, acentuando 

la problemática para quienes no accedieron a sus cargos de esta manera. 

 
La problemática puede formularse de la siguiente manera: ¿Qué consecuencias laborales 

genera la desnaturalización de los contratos de locación suscritos en el año 2023 para aquellos 

trabajadores que no ingresaron mediante concurso público en la gestión Municipal del Distrito 

de San José? 

 
Esta investigación se justifica debido a la relevancia de proteger los derechos de los 

trabajadores en el sector público y garantizar prácticas de contratación equitativas y legales. 

Dado que la locación de servicios en la administración pública no está destinada a cubrir 

actividades permanentes, la situación actual en el Distrito de San José constituye un abuso de 

esta figura, generando condiciones de precariedad laboral que afectan no solo a los trabajadores 
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contratados sino también a la imagen y transparencia de la gestión municipal. En efecto, el 

estudio pretende proponer medidas y recomendaciones para optimizar la contratación de 

personal en el ámbito municipal y contribuir a la formulación de políticas laborales que impidan 

el uso indebido de contratos civiles como una estrategia para evadir responsabilidades laborales. 

Se formula es siguiente objetivo general: Evaluar las consecuencias laborales que surgen de la 

desnaturalización de la contratación mediante locación de servicios en el año 2023 para aquellos 

trabajadores que no ingresaron por concurso público en la Municipalidad del Distrito de San 

José. 

 
En la presente investigación, se tiene los siguientes objetivos específicos: 

 Examinar el impacto de la desnaturalización en los contratos de locación de servicios 

para trabajadores que ingresaron con y sin concurso público. 

 Analizar los contratos de locación de servicios suscritos en el año 2023 por la 

Municipalidad del Distrito de San José, a fin de identificar prácticas de 

desnaturalización laboral. 

 Interpretar el papel del concurso público como mecanismo de contratación en el sector 

estatal y sus implicancias en la legislación laboral peruana. 

 
De esta forma, esta investigación aborda un tema crítico en el contexto de la administración 

pública, aportando a la comprensión de los efectos adversos que conlleva la desnaturalización 

de contratos en los derechos laborales y proponiendo recomendaciones que promuevan 

prácticas de contratación transparentes y alineadas con la normativa laboral en el Perú. 
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1. Revisión de literatura 

1.1.Antecedentes 

Es importante examinar antecedentes nacionales en relación con las tres categorías 

conceptuales previstas a desarrollar en la presente investigación. 

 
Choque (2024), en su tesis de pregrado, Universidad Nacional de Altiplano, titulada 

“Consecuencias del empleo de contratos de locación de servicios en la municipalidad distrital 

de acora, periodo 2022” concluye que las repercusiones derivadas del uso de contratos de 

locación de servicios en la Municipalidad Distrital de Acora durante el periodo 2022 resultan 

perjudiciales porque conlleva a la promoción de la desigualdad y a la vulneración del principio 

de autonomía. Aunque el Estado únicamente remunera los servicios prestados debido a su 

naturaleza temporal, en la práctica se evidencia lo contrario, debido a que estas relaciones 

laborales se rigen por disposiciones civiles establecidas en el Código Civil. Además, 

recomienda que las autoridades legislativas deberían establecer directrices para eliminar el uso 

de contratos de locación de servicios en las entidades de la administración pública porque estos 

contratos distorsionan las relaciones laborales al fomentar la desigualdad y propiciar la 

violación de derechos. 

 
Además, Calcina (2021) en su tesis de pregrado, Universidad Autónoma del Perú, titulada 

“El derecho al trabajo y la estabilidad laboral en trabajadores de contrato administrativo de 

servicio”, en su cuarto capítulo enfatiza la recopilación y el análisis sobre decisiones del TC 

por despidos relacionados con contratos o despidos arbitrarios. Estos fallos determinan que la 

reincorporación solo procede si el trabajador despedido obtuvo su puesto a través de un 

concurso público de méritos; de lo contrario, no tiene derecho a ser reincorporado a su 

institución. 

 
Como aporte a mi investigación, proporciona un marco teórico y jurisprudencial crucial para 

comprender cómo la ausencia de un proceso de selección formal afecta negativamente los 

derechos y la estabilidad laboral de estos trabajadores. Además, los precedentes del Tribunal 

Constitucional citados en la tesis de Calcina sirven como una referencia fundamental para 

analizar las limitaciones y derechos aplicables en mi investigación, lo cual servirá para formular 

recomendaciones y mejoras en las prácticas de contratación en el Distrito de San José. 

 
Por otro lado, Montalvo (2022), en su tesis de pregrado, Universidad Nacional Pedro Ruiz 
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Gallo, titulada “La Ley N° 31298 y los derechos laborales adquiridos de los trabajadores 

contratados por locación de servicios en la municipalidad distrital de Túcume” en la presente 

investigación se tiene como objetivo evidenciar cómo la Ley N° 31298 ha afectado 

directamente derechos laborales del personal contratado como locador en la Municipalidad de 

Túcume. Según la autora, esta ley ha introducido plazos para que las entidades realicen 

concursos públicos, lo que permite a los contratistas participar en evaluaciones y optar por 

puestos bajo diferentes regímenes laborales estatales. Pero, esta medida no asegura la 

estabilidad en el empleo, lo que expone a los trabajadores al riesgo de ser despedidos sin causa 

justificada, afectando así sus derechos laborales. 

 
Como antecedente para mi investigación, considero que la implementación de la Ley N° 

31298, aunque busca regularizar y formalizar la contratación en el sector público, no ofrece 

soluciones adecuadas para la seguridad laboral de los trabajadores contratados por locación y 

evidencia una necesidad urgente de revisar las normativas para proteger efectivamente los 

derechos laborales de estos empleados, asegurando que las evaluaciones y concursos públicos 

no se conviertan en una herramienta de inestabilidad y precariedad laboral. 

 

Asimismo, Mondoñedo (2019), en su tesis de pregrado, Universidad Católica Santo Toribio 

de Mogrovejo, titulada “El precedente Huatuco, un fallo vulneratorio de los principios y 

derechos laborales de los trabajadores públicos sujetos al régimen laboral privado” su propósito 

es examinar el precedente Huatuco Huatuco (Exp. N° 05057-2013-PA/TC).  

 

Este fallo ordena que los empleados públicos bajo el régimen laboral privado que no 

accedieron mediante concurso público a una posición presupuestada y vacante de duración 

indeterminada pierden el derecho de reposición, incluso si logran demostrar la alteración de 

sus contratos y, en consecuencia, su despido injustificado. Según el análisis, este precedente 

infringe principios fundamentales como, primacía de la realidad, igualdad y principio 

protector, además de significar un retroceso en la salvaguarda a la protección contra el despido 

arbitrario y del derecho al empleo. 

 

Este análisis es relevante para mi investigación, ya que resalta cómo la jurisprudencia puede 

afectar directamente a trabajadores del Estado y sus derechos porque eliminando el derecho de 

reposición en casos de despido arbitrario, a pesar de la desnaturalización de los contratos 

laborales, plantea interrogantes sobre la efectividad de las medidas de protección laboral en el 

ámbito público. Además, sugiere la necesidad de examinar críticamente cómo este precedente 

vinculante impacta en la seguridad laboral del régimen público y derechos de los empleados. 
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Finalmente, Tejada y Uribe (2023), en su tesis de pregrado, Universidad Peruana de Ciencias 

Aplicadas, titulada “Desnaturalización del contrato y despido nulo como fundamentos de 

reposición permanente en el sector público”, en su investigación manifiesta que, aunque la 

demandante haya sido contratada por naturaleza civil, en la gestión estatal utiliza esta forma 

contractual para evitar los costos asociados con la realización de contratación de personal por 

concurso público, lo que constituye una simulación fraudulenta de la ley. Esto sucede cuando 

los contratos de servicios se desnaturalizan porque los empleados o trabajadores ejecutan 

labores de manera personal y bajo la subordinación, cumpliendo horarios establecidos y 

recibiendo una remuneración. Además, menciona la autora la importancia de aplicar el principio 

de primacía de la realidad para determinar la verdadera naturaleza de la relación laboral. Si el 

trabajador desempeñaba funciones similares a las de empleados contratados mediante concurso 

público y se verifica la desnaturalización de su contrato, con responsabilidades equiparables, 

entonces debería tener acceso a los mismos derechos. En este contexto, es pertinente considerar 

su reincorporación en el puesto de trabajo. 

 
Por lo tanto, este antecedente se relaciona con mi investigación porque la práctica de utilizar 

contratos civiles para evitar convocatorias públicas y sus implicaciones legales y laborales, 

como el fraude a la ley y la violación del principio de primacía de la realidad, ilustran las 

consecuencias negativas para los trabajadores. 

1.2. Bases teóricas y conceptuales 

1.2.1. Locación de servicios en el sector público 

a. Definición de la locación 

Nuestro Código Civil, como normativa vigente de este tipo de contratos, El artículo 1764 

del Código Civil establece que, en un contrato de locación de servicios, el locador (quien ofrece 

el servicio) se compromete a realizar ciertos servicios durante un tiempo específico o para un 

trabajo particular, sin estar bajo la subordinación del comitente (quien recibe el servicio), a 

cambio de una compensación. 

En otras palabras, este tipo de contrato se caracteriza por la autonomía del locador, quien no 

está sujeto a las órdenes directas del comitente. Las obligaciones principales de cada parte en 

este contrato son: el locador debe realizar el servicio acordado y el comitente debe pagar la 

retribución convenida. La relación es, por lo tanto, civil, subrayando aquella independencia que 

tiene el locador respecto al comitente (Coca, 2020). 
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Entonces, la locación de servicios es un contrato civil mediante el cual una parte, 

denominada locador, se compromete a prestar servicios específicos a otra parte, denominada 

comitente, por un periodo determinado o para la realización de un trabajo particular, a cambio 

de una retribución. A diferencia de las relaciones laborales, en este tipo de contrato, el locador 

actúa de manera autónoma y no está subordinado al comitente. Este contrato se caracteriza por 

su reciprocidad y la claridad en las obligaciones de ambas partes: el locador debe cumplir con 

la prestación de los servicios acordados, mientras que el comitente debe pagar la compensación 

pactada. 

 
b). Diferencias entre contratado de trabajo y locación de servicios 

Según la Plataforma única digital del Estado (2022), nos menciona que: Un contrato de 

trabajo es un acuerdo donde el trabajador se subordina al empleador, siendo incluido en la 

nómina de la empresa y recibiendo un salario y beneficios legales. Este contrato se caracteriza 

por la obligación del trabajador de seguir las condiciones impuestas por la empresa, como 

horarios específicos y tareas asignadas. En contraste, en la locación el empleado mantiene su 

autonomía y no establece una relación laboral con el comitente. Sin embargo, el prestador debe 

cumplir con el producto acordado. 

 
Asimismo, Gonzales y De Lama (2010) mencionan que: “Para diferenciar la locación de 

servicios del contrato de trabajo, (…) la falta de subordinación; pues el locador presta sus 

servicios de manera autónoma e independiente, todo lo contrario de lo que sucede con un 

trabajador dependiente” (p.22). 

 
Entonces, la diferencia clave entre ambos tipos de contrato radica la subordinación (contrato 

de trabajo) y autonomía (locación). Esta distinción es fundamental para entender las 

obligaciones y derechos de cada parte involucrada, así como para asegurar el cumplimiento de 

las normativas legales correspondientes. 

 
c). Características de la contratación por locación de servicios en el sector público. 

Este tipo de contratación, locación, no tiene exclusividad en el sector público porque 

proviene del derecho privado, regulada específicamente por el Código Civil en los artículos 

1764 a 1770, sin embargo, esta figura ha sido acogida por mucho tiempo por el sector público. 
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Según el Informe Técnico 002327-2021-Servir-GPGSC, emitido por Cerna (2021), nos 

menciona que: Las personas que prestan servicios al Estado bajo la modalidad de locación de 

servicios lo hacen de manera independiente y temporal, sin establecer un vínculo laboral con el 

Estado, lo que significa que no reciben beneficios laborales. Este tipo de contrato, regulado por 

el Código Civil, se emplea para realizar labores no subordinadas a cambio de una retribución. 

SERVIR no tiene competencia en estas relaciones civiles, y está prohibido utilizar estos 

contratos para tareas que requieren subordinación, según el Reglamento General de la Ley N° 

30057. 

 
A partir de lo antes expuesto se pueden reflejar ciertas características en la locación de 

servicios: 

 
Autonomía: Los locadores operan sin subordinación. 

Temporalidad: Contratos por tiempo determinado. 

No laboralidad: Ausencia de vínculo y beneficios laborales. 

Regulación civil: Sujetos al Código Civil, no a regímenes laborales. 

Prohibición de subordinación: No se pueden usar para labores subordinadas. 

 
 

Es por ello, que se concluye que este tipo de contratos están diseñados para cubrir 

necesidades específicas y temporales de manera eficiente y flexible. Sin embargo, es crucial 

asegurar que estas contrataciones no se utilicen para encubrir relaciones laborales, garantizando 

que los derechos laborales se respeten y que las funciones subordinadas se asignen 

adecuadamente dentro del marco legal establecido. 

 
d). Marco legal y normativo que regula la contratación en el sector público 

La locación de servicios al no ser una figura propia del sector público, a lo largo de la historia 

se han venido creado normativas que la regulen para así evitar abusos. A continuación, se 

presentan las principales leyes y normativas que rigen este ámbito. 

a) Reglamento de la Ley 30057 - Decreto Supremo N.º 040-2014-PCM 

La Sexta Disposición complementaria del Reglamento General de la Ley 30057, nos 

menciona: 

 
SEXTA. – Precisiones de la locación de servicios: “Las entidades sólo pueden contratar a 

personas naturales bajo la figura de Locación de servicios prevista en el artículo 1764 del código 
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Civil y sus normas complementarias, para realizar labores no subordinadas, bajo responsabilidad 

del titular” 

 
Desde mi perspectiva, esta disposición busca garantizar que las contrataciones bajo la 

modalidad de locación de servicios se realicen de manera adecuada, evitando posibles abusos 

laborales y asegurando que los contratados mantengan un grado de autonomía en el ejercicio 

de sus labores. Sin embargo, como en cualquier regulación, es importante asegurar que se 

aplique en las relaciones civiles que se mantienen con las entidades públicas, evitando que se 

utilice para eludir responsabilidades laborales o para precarizar las condiciones de trabajo de 

los contratados. 

 
b) Ley marco del empleo público (Ley 28175) 

La Ley Marco del Empleo Público, Ley 28175, establece las normas y principios 

fundamentales que rigen la administración de empleo en el sector público en Perú. Esta ley 

tiene como objetivo asegurar que el acceso y desempeño en la función pública se realicen bajo 

criterios de mérito, capacidad, y transparencia, promoviendo la igualdad de oportunidades entre 

los postulantes. 

 
Son los siguientes artículos de la menciona ley que regula la utilización de locación de 

servicios y su ingreso al empleo público: 

 
Artículo 5.- Acceso al empleo público 

“El acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, por grupo 

ocupacional, en base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de 

oportunidades”. 

 
Artículo 16.- Enumeración de obligaciones 

(…) o) “No suscribir contrato de locación de servicios bajo cualquier modalidad con otra 

entidad pública”. (…) 

 
c) Ley N° 24041 



16 
 

 

Según el artículo 1 de la Ley 24041, los empleados públicos que desempeñen funciones 

permanentes y cuenten con más de un año de servicio continuo solo pueden ser despedidos o 

removidos de su cargo en los casos específicamente detallados en el “Capítulo V del Decreto 

Legislativo 276”, siguiendo el proceso establecido en dicho decreto. 

La mencionada ley protege a los trabajadores de despidos arbitrarios, garantizando así la 

estabilidad laboral y promoviendo la seguridad en el empleo para aquellos que desempeñan 

funciones permanentes en el sector público. 

 
d) Ley N° 31298 

Ley N°31298, “Ley que prohíbe a las entidades públicas contratar personal mediante la 

modalidad de locación de servicios para actividades de naturaleza subordinada”, en su artículo 

3 nos menciona lo siguiente: 

 
Artículo 3: Prohibición de contratos para cubrir puestos o funciones 

 
 

3.1. Prohibiese a las entidades mencionadas en el artículo 2, contratar personal a través de la 

modalidad de locación de servicios para cubrir puestos o funciones de carácter permanente o 

no permanente, bajo responsabilidad administrativa, penal y civil, de corresponder, de los 

funcionarios o servidores que soliciten o autoricen la contratación. 

 
3.2. Exceptuase de la disposición establecida en el párrafo 3.1 la contratación, bajo la 

modalidad de locación de servicios, de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente 

acreditados, y por un lapso que no podrá exceder 6 meses calendario, bajo la misma 

responsabilidad funcional descrita en el párrafo 3.1. 

 
Autores como Chang y Calderón (2021) hacen un análisis sobre la mencionada ley, 

comentando lo siguiente: esta disposición, aunque pretende evitar la desnaturalización de las 

relaciones laborales, crea una excepción que permite contratar personal bajo esta modalidad en 

casos de urgencia temporal, lo cual podría conducir a una vulneración de los principios del 

derecho laboral público al permitir la subordinación bajo un contrato civil. Además, la 

ejecución de la ley depende de que se publique su reglamento y de que las entidades públicas 

la ajusten según corresponda, lo que sugiere que su implementación puede retrasarse hasta que 

se completen estos requisitos. Esta situación plantea interrogantes sobre la efectividad y 

coherencia de la normativa en cuestión. 
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La Ley N°31298 plantea una medida importante para regular la contratación de personal en 

entidades públicas y evitar posibles abusos laborales. Sin embargo, la excepción que permite 

contratar por locación en supuestos de urgencia temporal podría debilitar su efectividad al abrir 

la puerta a posibles vulneraciones. 

 
1.2.2. Desnaturalización laboral del contrato de locación 

 
 

La desnaturalización de un contrato de locación de servicios ocurre cuando, en la práctica, 

la relación entre el locador (proveedor del servicio) y el comitente (receptor del servicio) 

presenta los elementos característicos de una relación laboral, a pesar de estar formalmente 

enmarcada como un contrato civil según lo establece el artículo 1764 del Código Civil. 

 
Desnaturalizar, en este contexto, implica que la relación contractual ha cambiado de su forma 

original (locación de servicios) a una relación laboral debido a la evidencia de factores como 

subordinación, como se ha mencionado anteriormente, lo que obliga a reconocer al trabajador 

con todos los derechos y beneficios legales correspondientes a un contrato laboral. 

 
a). Características 

Podemos decir que se desnaturaliza un contrato civil cuando se evidencia ciertas 

características propias de un contrato de trabajo, las cuales son: la prestación personal, la 

subordinación y la remuneración, siendo la más importante la segunda característica. 

 
Según la Casación Laboral N.º 23316-2017, nos menciona que: la subordinación es esencial 

porque caracteriza a la relación propia del contrato laboral, implicando que el prestador del 

servicio está bajo control del empleador y su dirección, lo que crea un vínculo legal entre ambas 

partes. En esta dinámica, el trabajador ofrece su trabajo para ser supervisado por el empleador 

y según el artículo 9 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, el 

empleador tiene la autoridad para impartir instrucciones tanto de manera general para toda o 

parte de la empresa, como de forma específica dirigidas a un empleado en particular. 

 
La subordinación es una característica esencial de la relación laboral según la CASACIÓN 

LABORAL N.º 23316-2017 que también se aplica en el ámbito estatal porque en el sector 
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público si se acredita que el locador está bajo la dirección del empleador, cumpliendo con las 

instrucciones impartidas, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, entonces se desnaturaliza el contrato de locación 

convirtiéndose en una relación laboral debido a la evidencia de subordinación y control, lo que 

obliga al empleador público reconocer a los trabajadores todos los derechos laborales 

correspondientes. 

 
Asimismo, Rodríguez (2024), afirma lo siguiente: “Los inspectores de trabajo determinan la 

existencia de una relación laboral evaluando la prestación de servicios, la subordinación y la 

remuneración” (p.12): 

 
• Ofrecimiento del servicio: verifican las funciones específicas del personal, su 

independencia en el trabajo, la similitud de cargos con empleados registrados, el historial 

laboral previo y la exclusividad del servicio. 

 
• Subordinación: se evalúa mediante el control de asistencia, la asignación de recursos y 

equipos, la revisión de documentación interna, el uso de indumentaria y la participación en 

capacitaciones y eventos de la empresa, así como los procesos disciplinarios y la determinación 

del lugar de trabajo. 

 
• Remuneración: se consideran los depósitos periódicos y regulares, los recibos por 

honorarios y las facturas periódicas que reflejan una remuneración continua y constante. 

Entonces, la desnaturalización es una práctica que busca evadir responsabilidades laborales 

mediante la formalización de contratos que no reflejan la realidad de la relación laboral. Las 

características que indican esta desnaturalización incluyen subordinación directa, prestación de 

servicios exclusiva y regular. 

 
b). Principio de la primacía de la realidad 

Según la Ley 28806, “Ley General de Inspección del trabajo”, nos menciona lo siguiente 

con respecto al principio de la primacía de la Realidad: 

 
“En caso de discordancia, entre los hechos constatados y los hechos reflejados en los 

documentos formales debe siempre privilegiarse los hechos constatados” 
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Además, Según la Resolución de Sala Plena N° 006-2022-SUNAFIL/TFL, se establecieron 

criterios clave sobre el principio de primacía de la realidad en el ámbito administrativo y de 

procedimientos inspectivos a cargo de SUNAFIL. Este principio permite al órgano 

administrativo, en un procedimiento sancionador, superar formalidades para identificar la 

verdadera naturaleza de la relación laboral entre el sujeto inspeccionado y los trabajadores 

afectados, descartando fraudes legales incluso si estos son aceptados por el trabajador. En caso 

de discrepancia entre los hechos constatados durante la inspección y los documentos formales 

proporcionados por el sujeto inspeccionado, se debe dar preferencia a los hechos observados. 

El artículo 16 de la Ley N.º 28806 respalda la presunción de certeza de los hechos constatados 

por los inspectores, lo que significa que cualquier prueba en contrario presentada durante los 

descargos debe ser suficientemente convincente para desvirtuar la imputación. La aplicación de 

este principio debe estar debidamente motivada y sustentada en los procedimientos de 

fiscalización y sanción, asegurando un correcto examen y verificación de los hechos para 

justificar su invocación. 

 
“La aplicación del principio de primacía de la realidad por parte de los inspectores de 

SUNAFIL permitirá identificar casos en que una contratación civil, como la locación de 

servicios, realmente esconde una relación laboral” (Rodríguez, 2024, p12). Como resultado, 

podrían requerir la incorporación del trabajador en la empresa con carácter indeterminado o 

permanente. 

 
Por lo tanto, se puede concluir que el principio de la primacía de la realidad es crucial para 

prevenir abusos por parte de empleadores que intenten eludir responsabilidades de naturaleza 

laboral, tales como la protección ante eventualidades como despidos injustificados y pago de 

beneficios. 

 
c). Efectos de la desnaturalización 

Según Puntriano (2009), en su libro titulado: “El derecho laboral y previsional en la 

Constitución”, nos menciona que: Si se demuestra que una persona fue contratada para realizar 

tareas de forma subordinada por un tiempo determinado, es decir que se desnaturalizó, el 

contrato civil firmado en estas condiciones debe considerarse un contrato laboral que tiene 

carácter indefinida. En consecuencia, si un empleador decide finalizar el contrato de trabajo de 

un empleado, debe tener una razón válida y demostrar adecuadamente esa razón. Si no lo hace, 

se podría considerar que el despido es injustificado o arbitrario. 
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Esto significa que, si a un trabajador lo despiden sin una razón válida o de manera injusta, 

tiene dos opciones. La primera es por la vía judicial para pedir que le paguen una compensación 

económica por el despido y la segunda opción es acudir a un tribunal constitucional para exigir 

que lo vuelvan a contratar en su puesto de trabajo original. 

 
En el Art. 34 de “La Ley de Productividad y Competitividad” establece los tipos de despido 

que dan lugar a indemnización y aquellos que permiten la reposición. 

 
Artículo 34.- “El despido del trabajador fundado en causas relacionadas con su conducta o 

su capacidad no da lugar a indemnización. Si el despido es arbitrario por no haberse expresado 

causa o no poderse demostrar está en juicio, el trabajador tiene derecho al pago de la 

indemnización establecida en el Artículo 38, como única reparación por el daño sufrido. Podrá 

demandar simultáneamente el pago de cualquier otro derecho o beneficio social pendiente”. 

 
En los casos de despido nulo, si se declara fundada la demanda el trabajador será repuesto 

en su empleo, salvo que, en ejecución de sentencia, opte por la indemnización establecida en el 

Artículo 38. 

 
Entonces, existen dos efectos importantes que genera la desnaturalización laboral los cuales 

son: reposición e indemnización. Ambos, son mecanismos que buscan garantizar los derechos 

de los trabajadores. 

 
1. Reposición 

Según Alva (2016), en su libro, “Despido laboral, nuevos criterios jurisprudenciales” nos 

menciona que: La reposición es una medida que se adopta cuando un trabajador ha sido 

despedido de manera injustificada o fraudulenta y esta medida se toma para restablecer al 

trabajador en el puesto que ocupaba antes del despido, asegurando la continuidad de su relación 

laboral, además puede incluir la restauración de todas las condiciones laborales previas al 

despido, incluidas las remuneraciones y beneficios no percibidos durante el periodo de cese. 

 
Entonces, en casos de despido incausado, la ley prevé que los jueces de trabajo están 

facultados para conocer de la pretensión de reposición en el proceso abreviado laboral, siempre 

que esta sea la única pretensión planteada. Además, se ha argumentado que la reposición es 
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vista como la única manifestación de la estabilidad laboral en algunos contextos, aunque esta 

perspectiva ha sido criticada por su rigidez. 

 
b) Indemnización 

La indemnización es un resarcimiento económico que se otorga al trabajador cuando no es 

posible o conveniente la reposición, o cuando el despido es considerado arbitrario. Esta 

compensación busca reparar el daño económico sufrido por el trabajador debido a la pérdida de 

su empleo y puede incluir varios conceptos, tales como salarios no percibidos, beneficios 

sociales y compensaciones adicionales por el tiempo de servicio (Obregón, 2016). 

 
Según Alva (2016): “En casos de despido injustificado, el empleador está obligado a pagar 

una indemnización que compense adecuadamente al trabajador por la pérdida de su empleo” 

(p.17). 

 
 

Finalmente, los mecanismos mencionados anteriormente son invocados cuando el contrato 

de locación de servicios se desnaturaliza y se evidencia una relación de dependencia o 

subordinación, se considera que existe una relación laboral encubierta, lo que implica que el 

trabajador tiene derecho a todos los beneficios y protecciones que otorga la legislación laboral, 

incluyendo la posibilidad de reclamar por despido arbitrario, solicitar la reposición en su puesto 

de trabajo, y recibir indemnización correspondiente. 

 
1.2.3. Concurso público como mecanismo de contratación laboral en el estado 

 
 

Según el Artículo 77 de la Ley de Contrataciones del Estado nos menciona que: “La Entidad 

utiliza el Concurso Público para contratar servicios en general, consultorías en general y 

consultoría de obras” 

 
Entonces, el concurso público es un procedimiento de selección que se utiliza para la 

contratación de servicios, cuyo valor estimado o valor referencial, según corresponda, se 

encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del sector público. 

 
Finalmente, se infiere que su finalidad del concurso público en el marco de contrataciones 

con el Estado, incluyendo la locación de servicios, es promover la competencia, la transparencia 
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y la eficiencia en la contratación de servicios, asegurando que se seleccionen a los proveedores 

más capacitados y ofreciendo igualdad de oportunidades a todos los participantes. 

 
1.2.3.1. Precedente Constitucional vinculante: STC N° 05057-2013-PA/TC: Caso 

Huatuco Huatuco 

El presente precedente tiene una relevancia puesto que aborda la desnaturalización y sus 

requisitos. La decisión del TC en este caso establece un precedente vinculante que influye en 

las futuras decisiones judiciales relacionadas con la contratación laboral y los derechos de los 

trabajadores. 

 
a) Análisis de los hechos 

 
 

Los hechos del caso son los siguientes: 

 
 

Doña Rosalía Beatriz Huatuco interpone demanda alegando que; desempeñó labores como 

secretaria judicial desde el 1 de julio de 2010 hasta el 15 de noviembre de 2011 bajo contratos 

de trabajo sujetos a modalidad por servicio específico. Sostiene que sus contratos modales se 

desnaturalizaron porque realizó tareas de naturaleza permanente, lo que, en su opinión, debería 

haber implicado que dichos contratos fueran considerados como contratos a plazo 

indeterminado. 

 
Ante ello, presentó una demanda de amparo contra el Poder Judicial, buscando invalidar su 

despido encausado y solicitar su reincorporación laboral en el puesto que ocupaba como 

secretaria judicial, además del pago de los costos del proceso. La Segunda Sala Mixta de 

Huancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín declaró infundada esta demanda. 

 
En consecuencia, ante el Tribunal Constitucional, doña Rosalía Beatriz Huatuco Atuco 

interpuso un recurso de agravio constitucional en desacuerdo con la sentencia de la “Segunda 

Sala Mixta de Huancayo”. 

 
b) Análisis normativo 

 
 

El análisis normativo en la sentencia se enfoca en las interpretaciones de las disposiciones 

constitucionales y legales sobre la función pública y los contratos de trabajo en la 
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administración pública. Existen dos posturas principales sobre si un contrato temporal o civil 

en el ámbito público, al desnaturalizarse, debe convertirse automáticamente en un contrato de 

duración indeterminada sin necesidad de un concurso público, o si este requisito es necesario 

según lo establecido en la Ley Marco del Empleo Público. 

 
Específicamente, la discusión se centra en: 

 
 

Artículos 4° y 77° del TUO del Decreto Legislativo N.º 728: Estos artículos, aplicables a la 

actividad privada, son objeto de debate sobre su aplicabilidad a la administración pública en 

casos de desnaturalización de contratos. 

 
Artículo 5° de la Ley N.º 28175 (Marco del Empleo Público): Este artículo estipula que el 

ingreso a la administración pública debe ser por concurso público, lo cual es un punto crucial 

en la interpretación de las normas aplicable. 

 
c) Fallo 

En el fallo, el Tribunal Constitucional establece un precedente vinculante para casos de 

reposición en la administración pública tras la desnaturalización de contratos temporales o 

civiles. 

 
• Requisitos para la reposición: 

Participación en concurso público: La reposición en la administración pública solo es viable 

si el trabajador ingresó a través de un concurso público abierto vacante de duración 

indeterminada y para una plaza presupuestada. 

 
Procedimiento en demanda de amparo: Si el demandante no puede ser reincorporado debido 

a la falta de ingreso por concurso público, el proceso se redirigirá a la vía ordinaria laboral para 

que el demandante solicite la indemnización correspondiente. 

 
El precedente establecido por el Tribunal Constitucional es vinculante a partir del día 

siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. Este precedente exige que, para la 

reposición en la administración pública, el trabajador debe haber ingresado a través de un 

concurso público para una plaza presupuestada y vacante a plazo indeterminado. En ausencia 
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de este requisito, las demandas serán declaradas improcedentes, y se dará oportunidad al 

demandante de reconducir su demanda a la vía laboral ordinaria. 

 
1.2.3.2. Fallos del Tribunal Constitucional que se distancian del precedente Huatuco. 

 
 

En esta sección se presentan ejemplos donde se ha empleado la técnica del distinguishing 

para no aplicar las normas establecidas en el precedente Huatuco, debido a diferencias 

específicas en los hechos de cada caso con respecto a los contemplados en dicho precedente. 

 
Por ejemplo, en el caso de Cruz Llamos (Exp. N.º 06681-2013-PA/TC), un trabajador 

municipal interpuso una demanda de amparo contra la Municipalidad Distrital de Pátapo por 

despido arbitrario. A pesar de discutirse la desnaturalización de contratos y la posible 

reinstalación, el Tribunal Constitucional (TC) decidió no aplicar el precedente Huatuco, 

argumentando que este está diseñado para proteger la carrera administrativa, aplicándose 

únicamente en situaciones específicas como la desnaturalización de contratos temporales que 

encubran relaciones laborales permanentes en plazas vacantes de carrera administrativa. 

 
En un caso similar, el Expediente N° 00141-2014-0-1618-JM-LA-01, la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad diferenció entre obreros y empleados públicos, excluyendo a los obreros 

regionales de la aplicación del precedente Huatuco al no estar sujetos a la carrera administrativa. 

 
Además, se menciona la sentencia del Expediente N° 27013-2013-0-1801-JR-LA-03, donde 

se discutió la desnaturalización de contratos bajo el régimen CAS y la solicitud de reinstalación, 

subrayando la necesidad de revisar para asegurar la protección adecuada de los derechos 

laborales. 

 
II. Materiales y métodos 

 
 

El enfoque de esta investigación es principalmente cualitativo. Este tipo de 

investigación se fundamenta en un enfoque interpretativo y naturalista del mundo. Los 

investigadores cualitativos estudian los fenómenos y los sujetos en sus escenarios naturales, 

tratando de comprender, conocer e interpretar lo que se observa a partir de los significados que 

los otros les dan a las acciones que realizan (Ramírez, 2020). Esto se debe a que el estudio se 
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centra en analizar las consecuencias laborales que se producen por la desnaturalización de la 

contratación sin concurso público vía locación de servicios. 

 
1.1. Tipo, nivel y diseño de la Investigación 

El tipo de esta investigación es interpretativo. Se busca comprender e interpretar las 

razones detrás de la desnaturalización de la contratación y así identificar posibles soluciones y 

reformas necesarias en el ámbito municipal. La investigación no se limita a la descripción de la 

situación, sino que se adentra en la comprensión de los factores subyacentes y las consecuencias 

de la contratación de locadores de servicios en términos de derechos laborales. 

 
El nivel de la investigación es descriptivo, ya que su objetivo principal es proporcionar 

una descripción detallada y precisa de la situación de las consecuencias laborales se producen 

por la desnaturalización laboral de los contratos de locación suscritos en el año 2023 de aquellos 

trabajadores que no ingresaron por concurso público en la gestión Municipal del Distrito de San 

José. Se recopilará información detallada sobre los eventos, prácticas y circunstancias 

específicas que rodean esta situación, con el fin de entender mejor su alcance, características y 

posibles implicaciones. 

 
Diseño de la Investigación 

 

 

En el diseño de investigación, se emplea el método dogmático, que implica la ubicación 

de fuentes documentales y la recolección de información para definir las normas y leyes en 

discusión. Luego, se realiza un análisis jurídico, aplicando el método deductivo, que aborda las 

leyes y normativas vigentes. Este análisis se complementa con el método de análisis de 

contenido en la metodología de la investigación jurídica, lo que conduce a la construcción de 

conclusiones. Además, se incorpora un análisis del contexto utilizando el método formalista 

científico y el método exegético, junto con el método teórico deductivo, para interpretar la 

norma. 

 
Método Dogmático 

Se realizará una revisión exhaustiva de documentos relacionados con las contrataciones 

realizadas en el Distrito de San José durante 2023. 

 
Métodos de Investigación Jurídica 
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Se llevará a cabo un análisis legal de las normas que regulan la locación de servicios en 

el sector público, así como de otras regulaciones laborales, civiles y jurisprudencias que 

complementen el contenido esencial. El objetivo es evaluar el cumplimiento de estas 

normativas en las contrataciones de locadores de servicios. Se aplicarán técnicas de 

interpretación jurídica para determinar si las contrataciones realizadas en el Distrito de San José 

durante 2023 se ajustan a las restricciones y condiciones establecidas en la normativa vigente. 

 
Diseño de Contratación de la Hipótesis 

Se han establecido la hipótesis general: La inadecuada contratación por locación de 

servicios en el sector público durante la gestión municipal del Distrito de San José en el año 

2023 tiene consecuencias negativas para los trabajadores en el ámbito laboral que no ingresaron 

por concurso público, lo que conlleva una desnaturalización del contrato, vulneración de sus 

derechos laborales y otras consecuencias tales como: 

• Aprovechamiento de empleador público al no pagar los beneficios sociales que les 

corresponde a los trabajadores. 

• Indemnizaciones. 

• Inestabilidad e informalidad laboral. 

 
 

Población y Corpus 

En la presente investigación se empleó un corpus documental seleccionando diez 

contratos de locación de servicios del año 2023 de la Municipalidad Distrital de San José. 

A continuación, se presentarán las técnicas, equipos y materiales de recopilación de 

datos: 

 
La técnica empleada en el presente proyecto es el de recopilación de datos: Al hacer un 

análisis documental se ha formado una herramienta de investigación, la cual busca enfocar la 

naturaleza del objeto de estudio, extrayendo nociones del documento, así como la probabilidad 

de acceso de los investigados, en conjunto con el tipo y naturaleza de la fuente de datos que ha 

sido aplicado al presente tema. El método más factible y de mayor uso para este proyecto ha 

sido en análisis documental que se ha desarrollado para alcanzar datos que puedan vincularse 

directamente con el tema. 

 
Los instrumentos realizados son en relación a la ficha del estado del arte: Por medio de 

la Ficha se han organizado los tipos de fuentes que se está utilizando, separando tesis, libros, 
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revistas y artículos, para que de cada una se concluya lo que dicen las mismas, también se ha 

contado con el resumen de cada una de las fuentes ya que una vez que se es de conocimiento lo 

que contiene cada una de ellas, se podrá formular una opinión crítica como aporte por parte del 

tesista sobre lo que tratan dichas fuentes El procesamiento, análisis e interpretación de datos es 

el siguiente: El presente trabajo es cualitativo, por lo cual procederemos analizarlo con 

esquemas, estos datos provienen del análisis documental y análisis de contenido. Asimismo, 

todo ello se llegará a desarrollar a través el contenido de las legislaciones nacionales (Perú). 

Ello a través de los instrumentos, los cuales son Matriz de análisis de contenido de la 

Legislación Nacional y la Ficha de análisis documental. 

 
Resultados y discusión 

 
 

En el presente capitulo se muestran los hallazgos de la investigación sobre las 

consecuencias laborales derivadas de la desnaturalización de la contratación por locación de 

servicios en el sector público, se examinó el impacto de la desnaturalización de locadores que 

ingresan sin concurso público, en dónde se analizó los contratos de locación de servicios 

utilizados por la Municipalidad Distrital de San José en el año 2023 e interpretó el mecanismo 

de contratación del concurso público en la contratación laboral estatal de la legislación peruana.. 

Los resultados obtenidos permitieron evaluar las consecuencias laborales que se producen por 

la desnaturalización de la contratación vía locación de servicios en el año 2023 para aquellos 

trabajadores que no ingresaron por concurso público en la municipalidad del Distrito de San 

José. 

 
3.1. Impacto derivado de la desnaturalización de contratación de locación de servicios que 

ingresan con y sin concurso público 

 
En este apartado se examinó el impacto de la desnaturalización de locadores de servicio 

que ingresan con y sin concurso público, a través de la doctrina, según lo abordado en el marco 

teórico. A continuación, se diferencia entre locadores que ingresan con y sin concurso público 

y el impacto que se genera al desnaturalizarse su contrato. 

 
La Teoría que más se adecúa a este resultado, El principio de primacía de la realidad, 

aplicado en el derecho laboral peruano, establece que cuando hay una discrepancia entre los 

documentos formales y la realidad de los hechos, debe prevalecer la verdadera naturaleza de la 
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relación. Esto significa que, si en la práctica el trabajador desempeña labores bajo 

subordinación y control, se debe reconocer la existencia de una relación laboral, aunque 

formalmente esté contratado bajo una locación de servicios. 

 
El antecedente clave para analizar la desnaturalización de los contratos en el sector 

público es el precedente Huatuco (STC N° 05057-2013-PA/TC). Este fallo del Tribunal 

Constitucional establece que los trabajadores del sector público solo pueden ser repuestos en 

sus cargos si ingresaron mediante concurso público para ocupar una plaza presupuestada y de 

duración indeterminada. Este precedente, aunque busca garantizar la transparencia en las 

contrataciones públicas, limita los derechos de los trabajadores que no han ingresado por 

concurso, negándoles el derecho a la reposición en caso de despido arbitrario. 

 
Este fallo es fundamental en el análisis de la desnaturalización de los contratos de 

locación, ya que establece que incluso si se prueba que el contrato ha sido desnaturalizado y, 

por tanto, se debe reconocer una relación laboral, el trabajador no podrá ser repuesto en su 

puesto si no ingresó a través de un concurso público. Esta situación crea una distinción 

significativa entre los trabajadores que ingresan por concurso y los que no, perpetuando la 

vulnerabilidad de estos últimos 

 
En conclusión, La desnaturalización de los contratos de locación de servicios sin concurso 

público tiene un impacto negativo significativo en los trabajadores del sector público. Al no 

estar sujetos a las garantías de una relación laboral formal, los trabajadores pierden acceso a 

derechos fundamentales como la seguridad social, las gratificaciones y la estabilidad en el 

empleo. Además, el precedente Huatuco limita las posibilidades de reposición de estos 

trabajadores en caso de despido arbitrario, lo que agrava aún más su situación laboral. 

 
3.2. Análisis de los contratos de locación de servicios utilizado la Municipalidad Distrital 

de San José en el año 2023 

En este apartado se analizó los contratos de locación de servicios, los cuales han sido 5 

contratos suscritos con la Municipalidad Distrital de San José en el año 2023. A continuación, 

se presenta un cuadro de resultados de dichos contratos. 

 

Contratos suscritos con la Municipalidad Distrital de San José en el año 2023 en 

modalidad de locación de servicios 
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Locador Contrato u 

Orden de 

servicio 

Servicios 

prestados 

Características de 

desnaturalización 

Ingreso de 

concurso 

público 

Sarai Elizabeth 

García Córdova 

 Contrato de 

Locación 

N° 028- 

2023-GM 

 O/S N° 

0639-2023 

 O/S N° 

0589-2023 

 O/S N° 

0449-2023 

 O/S N° 

0254-2023 

Personal 

Administrativo 

para Unidad de 

Trámite 

documentario 

(Mesa de 

partes). 

 
Apoyo 

administrativo 

para la Oficina 

de Asesoría 

Legal  de la 

MDSJ. 

 
Apoyo 

administrativo 

para la Oficina 

de Gerencia 

Municipal. 

Cumplir  con  un 

horario establecido. 

Asistencia 

obligatoria  en los 

eventos realizados 

por la MDSJ. 

NO 

Gladys Poala 

Terán Fiestas 

 Contrato de 

Locación 

N° 027- 

2023-GM 

 O/S N° 

040-2023 

 O/S N° 

079-2023 

 O/S N° 

0162-2023. 

Personal para 

Archivo 

general   de la 

MDSJ. 

 
Personal 

Administrativo 

Cumplir  con  un 

horario establecido. 

Asistencia 

obligatoria  en los 

eventos realizados 

por la MDSJ. 

NO 
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  O/S N° 

0422-2023. 

 O/S N° 

0670-2023. 

 O/S N° 

0225-2023. 

para Unidad de 

Trámite 

documentario 

(Mesa de 

partes). 

 
Apoyo para la 

Unidad de 

Administración 

Tributaria. 

  

Luigui Yampier 

Diaz Ballena 

 Contrato de 

Locación N° 

019-2023- 

GM 

 O/S N° 458- 

2023 

 O/S N° 243- 

2023 

 O/S N° 230- 

2023 

Asistente 

Técnico de la 

Unidad de 

Catastro 

MDSJ. 

Cumplir  con  un 

horario establecido. 

Asistencia 

obligatoria  en los 

eventos realizados 

por la MDSJ. 

NO 

Angélica 

Gabriela 

Martínez 

Fiestas 

 Contrato de 

Locación N° 

065-2023- 

GM 

 O/S N° 230- 

2023 

 O/S N° 405- 

2023 

 O/S N° 539- 

2023 

 O/S N° 603- 

2023 

 O/S N° 685- 

2023 

Empadronador 

de la MDSJ. 

 
Recaudación 

en la Unidad de 

Administración 

Tributaria 

MDSJ. 

Cumplir  con  un 

horario establecido. 

Asistencia 

obligatoria  en los 

eventos realizados 

por la MDSJ. 

NO 

Rut Raquel del 

Pilar Chayan 

Cepeda 

 Contrato de 

Locación N° 

013-2023- 

GM 

Secretaria para 

la Gerencia 

Municipal. 

Cumplir con un 

horario establecido. 

Asistencia 

obligatoria en los 

NO 
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  O/S N° 248- 

2023 

 O/S N° 397- 

2023 

 O/S N° 540- 

2023 

 O/S N° 618- 

2023 

 O/S N° 661- 

2023 

Asistente para 

la Oficina de 

Imagen 

Institucional. 

eventos realizados 

por la MDSJ. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

Se analizaron cinco contratos de locación de servicios firmados con la Municipalidad del 

Distrito de San José en 2023. En todos los casos, los locadores de servicios se encontraban 

realizando actividades que requerían presencia continua y sometidos a control por parte del 

empleador. Estas características, propias de una relación laboral, confirman la desnaturalización 

de los contratos, situación que vulnera los derechos de los trabajadores. El cuadro detallado de 

estos contratos muestra claramente que ninguno de los locadores ingresó mediante concurso 

público. 

Finalmente, en la Municipalidad del Distrito de San José, se evidenció que varios 

trabajadores ingresaron mediante contratos de locación de servicios sin haber pasado por un 

concurso público. Esta situación afecta principalmente a los trabajadores en cuanto a la falta de 

acceso a beneficios laborales como la seguridad social, gratificaciones y estabilidad en el 

empleo. El análisis de los contratos firmados muestra que, aunque fueron redactados como 

contratos civiles, en la práctica los locadores realizaban labores bajo subordinación, cumpliendo 

con horarios y órdenes impartidas por la entidad contratante, lo que desnaturaliza dichos 

contratos. 

3.3. Interpretación del concurso público como mecanismo de contratación laboral estatal 

en la legislación peruana. 

 
El concurso público es un procedimiento que busca asegurar que la contratación en el 

sector público sea transparente, justa y basada en el mérito. En la legislación peruana, esta 

modalidad está regulada principalmente por la Ley del Servicio Civil (Ley N° 30057) y otras 

normativas complementarias que establecen los principios para el acceso al empleo público. 

Según estas disposiciones, la participación en concursos públicos es obligatoria para cubrir 
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puestos de carácter permanente en el Estado, garantizando que los seleccionados cumplan con 

los requisitos de mérito, capacidad y competencia. 

 
La ausencia de un concurso público adecuado en la contratación de locadores de servicios 

conduce a la precarización laboral y puede ser un medio para evitar la formalización de las 

relaciones de trabajo. En muchos casos, se ha evidenciado que contratos bajo la modalidad de 

locación de servicios, que debieron pasar por concurso público, no lo hacen, lo que genera un 

vacío legal, ya que los trabajadores no tienen acceso a los beneficios y protecciones legales que 

corresponderían a una relación laboral estable. 

 
La jurisprudencia del Tribunal Constitucional, particularmente el precedente Huatuco 

(STC N° 05057-2013-PA/TC), establece un criterio clave: solo pueden solicitar la reposición 

en su empleo aquellos trabajadores que hayan ingresado a través de un concurso público. Este 

precedente ha sido interpretado como una salvaguarda para la estabilidad en el empleo público, 

pero también ha sido criticado por su rigidez en contextos donde no se ha realizado un concurso 

público de manera adecuada. La normativa peruana busca prevenir que las entidades públicas 

utilicen contratos civiles, como la locación de servicios, para evitar convocatorias públicas 

formales. No obstante, en la práctica, estas medidas no siempre son eficaces, lo que resulta en 

la contratación de personal bajo modalidades que precarizan el empleo. 

 
El precedente Huatuco (STC N° 05057-2013-PA/TC) es el antecedente más relevante en 

la interpretación del concurso público como mecanismo de contratación laboral estatal en el 

Perú. Este precedente establece que, para que un trabajador público pueda ser repuesto en su 

cargo tras un despido arbitrario, es necesario que haya ingresado a su puesto mediante un 

concurso público para una plaza presupuestada y vacante de duración indeterminada. 

 
Este fallo tiene un impacto directo en la estabilidad laboral de los empleados del sector 

público, ya que delimita claramente las condiciones bajo las cuales un trabajador puede 

reclamar su derecho de reposición. Al no haber ingresado mediante concurso público, el 

trabajador solo puede optar por una indemnización en lugar de ser reincorporado a su puesto, 

lo que genera una notable distinción entre aquellos que accedieron a través de procesos formales 

y aquellos que no. 
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En conclusión, el concurso público debería ser el mecanismo estándar para garantizar que 

las contrataciones en el sector público se realicen de manera justa y que los trabajadores cuenten 

con los derechos laborales que la legislación peruana protege; sin embargo, la falta de concursos 

públicos, como se ha analizado en la desnaturalización de los contratos de locación de servicios, 

deja a los trabajadores en una posición vulnerable y sin las garantías que la ley debería 

ofrecerles. 
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Conclusiones 

 
 

En primer lugar, la investigación confirma que la desnaturalización de los contratos de 

locación de servicios en la Municipalidad del Distrito de San José durante el año 2023 ha 

generado consecuencias negativas significativas en términos laborales. Los trabajadores 

contratados sin concurso público se encuentran en una situación de desventaja al no contar con 

los beneficios y derechos laborales que corresponden a una relación laboral formal, tales como 

seguridad social, estabilidad en el empleo y posibilidad de reposición en casos de despido 

arbitrario. 

 
Asimismo, se ha constatado que la falta de concurso público como mecanismo de ingreso 

facilita la precarización del empleo en el sector público, dado que muchos trabajadores asumen 

funciones de carácter permanente bajo contratos de naturaleza civil, los cuales no reflejan la 

verdadera relación de subordinación existente. En efecto, este tipo de contratación sin 

formalización vulnera el principio de primacía de la realidad, que reconoce como laborales 

aquellas relaciones en las que se manifiesta subordinación y control por parte del empleador, 

aun cuando estén formalizadas como contratos civiles. 

 
Además, se resalta que el precedente Huatuco limita las posibilidades de reposición de los 

trabajadores en caso de despido, ya que establece que solo aquellos que ingresaron a través de 

un concurso público pueden reclamar este derecho. Esta restricción, aunque orientada a la 

transparencia en las contrataciones públicas, perpetúa una situación de vulnerabilidad para 

aquellos trabajadores contratados sin concurso. 

 
Finalmente, la investigación señala la necesidad de revisar y fortalecer la normativa y 

prácticas de contratación en el sector público. Es imperativo que se garantice el cumplimiento 

de los derechos laborales y que el concurso público se establezca como una práctica estándar 

para todas las contrataciones de carácter permanente. Esto permitirá no solo una mayor 

transparencia en la gestión pública, sino también una mayor protección para los trabajadores, 

alineando las prácticas laborales en el sector público con los principios de equidad y justicia 

laboral.
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Recomendaciones 

 
 

Se recomienda que la Municipalidad del Distrito de San José establezca procedimientos de 

selección mediante concursos públicos para los cargos que impliquen funciones permanentes y 

subordinadas. Esto contribuiría a garantizar una contratación justa y equitativa, basada en los 

principios de mérito y transparencia, disminuyendo así la vulnerabilidad de los trabajadores 

contratados bajo la modalidad de locación de servicios. El concurso público como mecanismo 

de ingreso al sector público permitiría no solo la selección de personal capacitado, sino también 

la regularización de aquellos puestos de trabajo que en la práctica presentan características 

propias de una relación laboral formal. 

 
Es necesario realizar una auditoría de los contratos de locación de servicios vigentes en la 

Municipalidad del Distrito de San José, con el propósito de identificar aquellos que, en la 

práctica, presentan elementos de subordinación, permanencia y control, características propias 

de una relación laboral. En aquellos casos en los que se evidencie una desnaturalización del 

contrato de locación, se sugiere regularizar el vínculo laboral mediante un contrato adecuado 

que incluya los beneficios sociales correspondientes, como seguridad social, gratificaciones y 

estabilidad laboral, acorde con las disposiciones legales vigentes en el sector público. 

 
La Municipalidad debería promover la capacitación constante de los responsables de 

recursos humanos y de las áreas legales en el correcto uso y aplicación de los contratos de 

locación de servicios, con especial énfasis en la prevención de la desnaturalización contractual. 

Esta formación permitirá que los funcionarios conozcan las implicancias legales de emplear 

contratos civiles para relaciones que, en la práctica, cumplen con los elementos de una relación 

laboral, y los riesgos asociados a la desprotección de los derechos de los trabajadores. 

Asimismo, se recomienda que se aborden los principios de primacía de la realidad y de 

protección del trabajador en las contrataciones públicas. 

 
A fin de evitar abusos y prácticas que afecten los derechos laborales de los trabajadores, se 

sugiere revisar y actualizar la normativa interna de la Municipalidad, estableciendo directrices 

claras para el uso de contratos de locación de servicios. En esta revisión, se debería reforzar que 

dicha modalidad solo sea empleada para cubrir necesidades temporales y específicas, evitando 

que se utilice como un mecanismo para evadir responsabilidades laborales. La normativa 
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debería también incluir un proceso de supervisión que garantice la correcta aplicación de los 

contratos en base a las leyes laborales peruanas. 

 
Por último, se recomienda la creación de un ente fiscalizador interno encargado de realizar 

evaluaciones periódicas sobre las prácticas de contratación en la Municipalidad del Distrito de 

San José. Este sistema de supervisión permitiría asegurar que los procesos de contratación sigan 

los lineamientos legales y que las modalidades de locación de servicios se utilicen de acuerdo 

con su naturaleza civil, sin vulnerar los derechos de los trabajadores. Asimismo, este ente 

debería estar facultado para realizar intervenciones en casos donde se detecten indicios de 

desnaturalización de contratos, proponiendo las medidas correctivas necesarias. 
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Anexos 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

TESISTA: García Córdova, Sarai Elizabeth 

ASESOR: Igor Eduardo Zapata Velez 

LINEA DE INVESTIGACION: Laboral y Administrativo 

TITULO:  Consecuencias laborales de la desnaturalización de los contratos de locación 2023 

sin concurso público en el distrito de San José 

PROBLEMA: ¿Qué consecuencias laborales se producen por la desnaturalización laboral de 

los contratos de locación suscritos en el año 2023 de aquellos trabajadores que no ingresaron 

por concurso público en la gestión Municipal del Distrito de San José? 

CATEGORIAS CONCEPTUALES 

Contrato de locación de 

servicios en el sector público. 

Desnaturalización en el ámbito 

laboral. 

Concurso público como 

mecanismo de contratación 

laboral. 

OBJETIVOS 

GENERAL: Evaluar las consecuencias laborales que se producen por la desnaturalización de 

la contratación vía locación de servicios en el año 2023 para aquellos trabajadores que no 

ingresaron por concurso público en la municipalidad del Distrito de San José. 

 

 

ESPECIFICOS 

Examinar el impacto derivado de la desnaturalización  de contratos de 

locación de servicios que ingresan con y sin concurso público. 

Analizar los contratos de locación de servicios utilizados por   la 

Municipalidad Distrital de San José en el año 2023 

Interpretar el mecanismo de contratación del concurso público en la 

contratación laboral estatal de la legislación peruana. 

HIPOTESIS La inadecuada contratación por locación de servicios en el 

sector público durante la gestión municipal del Distrito de San 

José en el año 2023 tiene consecuencias negativas para los 

trabajadores en el ámbito laboral que no ingresaron por 

concurso público, lo que conlleva una desnaturalización del 

contrato, vulneración de sus derechos laborales y otras 

consecuencias tales como: 

• Aprovechamiento de empleador público al no pagar los 

beneficios sociales que les corresponde a los trabajadores. 

• Indemnizaciones. 
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 • Inestabilidad e informalidad laboral. 

APORTE 

Proponer como parte de la gestión pública municipal una correcta contratación laboral de los 

trabajadores para no afectar sus derechos laborales. 
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CUADRO DE ESUQEMA DE RESUTADOS 
 

 
TEMA PROBLEMA OBJETIVOS TESIS RELACIONADA ESQUEMA DE 

RESULTADOS 

Consecuenc 

ias laborales 

de la 

desnaturaliz 

ación de los 

contratos de 

locación 

2023 sin 

concurso 

público  en 

el distrito de 

San José. 

¿Qué 

consecuencias 

laborales      se 

producen  por    la 

desnaturalización 

laboral de  los 

contratos      de 

locación suscritos 

en el año 2023 de 

aquellos 

trabajadores que no 

ingresaron    por 

concurso  público 

en la   gestión 

Municipal del 

Distrito de San 

José? 

 

ESPECÍFICO  
Examinar el impacto 

derivado de la 

desnaturalización de 

contratos de locación de 

servicios que ingresan con y 

sin concurso público. 

Tejada, M., & Uribe, A. (2023). 

Desnaturalización del contrato y 

despido nulo como fundamentos 

de reposición permanente en el 

sector público. Tesis de 

licenciatura, Universidad Peruana 

de Ciencias Aplicadas, Facultad de 

derecho. 

https://repositorioacademico.upc.e 

du.pe/handle/10757/670118 

Impacto derivado de la 

desnaturalización de 

contratación de locación de 

servicios que ingresan con y 

sin concurso público. 

Analizar los contratos de 

locación de servicios 

utilizados por la 

Municipalidad Distrital de 

San José en el año 2023. 

Montalvo, R. (2022). La Ley N° 

31298 y los derechos laborales 

adquiridos de los trabajadores 

contratados por locación de 

servicios en la municipalidad 

distrital de Túcume. tesis de 

licenciatura, Universidad Nacional 

Pedro Ruiz Gallo, Facultad de 

derecho     y     ciencia     política. 

Análisis de los contratos de 

locación de servicios utilizado 

la Municipalidad Distrital de 

San José en el año 2023. 

 
 Informe de 

evaluación de 9 de los 

contratos de locación 

suscritos por con la 

municipalidad 

https://repositorioacademico.upc.edu.pe/handle/10757/670118
https://repositorioacademico.upc.edu.pe/handle/10757/670118
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    Obtenido de 

https://repositorio.unprg.edu.pe/ha 

ndle/20.500.12893/10477 

Distrital de San José 

en el año 2023. 

3. Interpretar el mecanismo 

de contratación del concurso 

público en la contratación 

laboral estatal de la 

legislación peruana. 

Mondoñedo, L. (2019). El 

precedente Huatuco, un fallo 

vulneratorio de los principios y 

derechos laborales de los 

trabajadores públicos sujetos al 

régimen laboral privado. tesis de 

licenciatura, Universidad Católica 

Santo Toribio de Mogrovejo, 

Facultad de Derecho. Obtenido de 

https://tesis.usat.edu.pe/xmlui/han 

dle/20.500.12423/2985 

Interpretación del concurso 

público como mecanismo de 

contratación laboral estatal en 

la legislación peruana. 

  GENERAL Evaluar las consecuencias 

laborales que se producen 

por la desnaturalización de la 

contratación vía locación de 

servicios en el año 2023 para 

aquellos trabajadores que no 

ingresaron por concurso 

público en la municipalidad 

del Distrito de San José. 

Choque, S. (2024). Consecuencias 

del empleo de contratos de 

locación de servicios en la 

Municipalidad Distrital de Acora, 

periodo 2022. tesis de licenciatura, 

Universidad Nacional del 

Antiplano, Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Políticas. 

http://repositorio.unap.edu.pe/han 

dle/20.500.14082/21092 

Evaluación  de las 

consecuencias laborales que se 

producen por  la 

desnaturalización de la 

contratación vía locación de 

servicios para trabajadores que 

no ingresaron por concurso 

público en la municipalidad del 

Distrito de San José. 

https://repositorio.unprg.edu.pe/handle/20.500.12893/10477
https://repositorio.unprg.edu.pe/handle/20.500.12893/10477
https://tesis.usat.edu.pe/xmlui/handle/20.500.12423/2985
https://tesis.usat.edu.pe/xmlui/handle/20.500.12423/2985
http://repositorio.unap.edu.pe/handle/20.500.14082/21092
http://repositorio.unap.edu.pe/handle/20.500.14082/21092


 

43 

 

 
 

CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS CON LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JOSÉ EN EL 

AÑO 2024 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 
 



 

 
 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 
 



 

 

 



 

 
 

 
 



 

 



 

 



 

 
 

 

 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 
 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 



 

 
 

 
 



 

 
 
 



 

 
 

 



 

 
 

 
 



 

 
 

 

 



 

 
 

 
 



 

 
 
 



 

 
 

 
 



 

 
 

 
 



 

 
 

 
 



 

 
 

 
 


